
REF: ACCION DE TVTELA Nº2020 00282 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté. noviembre hes de dos mil veinte �"' 

Se encuentran <11 despacho las presentes diligenci<1s a Fin de proferir 1<1 
decisi�� 

derecho corresponde respecto de 1<1 petición de acción de tutela inst<1ur� p ñor 
JOSE FERNANDO GVEVARA GOMEZ en contra de 1<1 SE��1.A DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE O�ll\lA DE 
SIBATE. ((}/� 

ANTECEDENTES ,,.__ 
� 

El señor JOSE FERNANDO GUEVARA GOMEZ qu� ·en c. �ombre propio, 
instauró ante este Desp<1cho acción de tutela en c 'f' a SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA - 5-E E OPERATIVA DE 
SIBATE, solicitando se tutele el derecho tund<1ment<1�tJ�ición. 

Como tund<1mento de su petición el 
<1ccion� te� 

los hechos que pueden 
resumirse en que radicó derecho de petición an ��RETARIA DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP:'RATIVA DE SI BATE el 21 de julio 
de 2020 rnediante envío Nº9109894466�Empres<1 S� rv· ±r a. petición que 
debía ser tramitada de coníorrnidad cot(�éículo 14 d y 1755/2015 que 
desarrolla el artículo 23 de 1<1 C<1rt<1�� 

Fundamenta su petición en el 
artí��la 

Ley 
1-;,J@ 

Tr<1e a colación 
¡urisprudenci�� 

en sentencias �/2002, T-1175/2000, T- 
552/2000, T-365/1998, T �8)QÍX)1, T-94" 2 9, (Í;).214/2001. 

Como tundarnento ¡u�'voca el (iíc� e la Constitución Política. 

Solicita se le tec°,.� �°' la 
P'[�ción 

ele tutela, se ordene a la Secretaría 
de Movilid<l e i�h den respues a �ución de fondo a lo solicitado y se ordene 
a 1<1 acciona �r 1<1 base de �-specto de su cedula y nombre. 

form<1�cion<1d<1, para �<l se libraron las comunicaciones como obra en el 
elfed�"' � 

O C�a 20 ele odu��20 el Docto, JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ 
�� 

en c<1lid<1d�PGtesion<1I l/niversttarío de 1<1 Sede Operativa de Síbaté de 1<1 
wiyét<lri<1 de T� y Movilid<ld de Cundinamarca, ejerciendo su derecho a 1<1 

)c�ens<1 da res�� 1<1 acción de tutela instaurada por el señor )OSE FERNANDO 
�GUEVA� RAZ arqurnentando que es cierto que el accíonante radicó derecho de 

(DI� petición, ;t; E OPERATIVA DE SI BATE dio contestación <11 derecho de petición 
� con ofii · � 020587485 del 4 de septiembre de 2020, emitiendo respuesta a la 

sollcrt forme lo dispone el artículo 21 de 1<1 ley 1755/2015, en donde le 
m<1tAft:S'f n que se remitfa 1<1 petición <l 1<1 Oticin<l de Procesos Admínistrativos de 1<1 
Secretaria de Transporte y Movilid<ld de Cundinamarca por ser 1<1 entidad competente 



para resolver 1<1 solicitud de prescripción, que fue enviada <1 I;;¡ dirección aportada en el 
derecho de petición. 

Que no es cierto que se haya vulnerado el derecho func\<1ment<1l c\el 

<1ccion<1nt�¡� 

se dlo traslado de la petición <ti funcion;;¡rio competente t;;¡I como lo señala el #R 
21 de I;;¡ Ley 1755/2015, que es la Oficin<t de Procesos Adminístratívos c\e I;;¡ ¡Dµe · -n 
de Servicios c\e I;;¡ Movilic\<tc\ Sedes Operativas en Tr<1nsito de I;;¡ Secret;;¡r� -Tu-�rte 
y Movilic\<td de Cundinarnarca I;;¡ dependencia competente para da . ta <1 I;;¡ 
solicitud de prescripción, perdida de fuerz;;¡ ejecutoria y demás petici© _.s r }. ionadas 
con el Proceso Admtnistratívo de Cobro Coactivo, Trae <1 colacíó á0 ntencia T- 
219/2001. "� 

Así mismo indica la accionada que en cumplimiento del pt-�Wcol;;¡bor;;¡ción se 
solicitó <1 I;;¡ entic\<tc\ competente sobre el trámite de la p�\nitic\<1 e iníormaron 
que mediante oficio CE 2020600164 del 9 de octubre de 20201e fue comunicada <ti 
accíonante I;;¡ Resolución Nº8066 pot- medio del cu� resolvió de fondo sobre I;;¡ 
solicitud de prescnpcíón del comparendo Nº O 3\9 & 22 de enero de 2005, 
rernttiendo los documentos requeridos, que dich�� ícacíones fueron notific<1d<1s 
a la dirección electrónica dispuesta para t;;¡I fin. 0 
Solicita se declare improcedente el <1mp1� cu;;¡nto� qe �chos narrados 
resultan ajenos <1 la competencia de I;;¡ S� �<1tiv<1 y más �- <1nc\o I;;¡ petición 
elevada fue contestada conforme �"' el artículo 2 a Ley 1755/2015 y 
atendida por el funcion<1rio comp��icit;;¡ neg<1r�p<1ro y se archiven las 
diliqenoas. � « y 
Alleg<1 como pruebas los rel<tci""�n el acáprte de�;;¡s. 

A�-- o 
�ONSIDERA 

En virtud al derecho 
�:ucionalO;,ta_'l,l;; 

· o en el art. 86 el señor )OSE 
FERNANDO GVEVARA �EZ acu�� [uez a fin de que mediante un trámrte 
preterenctal Y¿�m� le tutele el � fund<1ment<1I de petición consagrado en 
la Constitucio;;,�· fN 
El art.1º 

prece� 
.. 

Colom�c;;;::,st;,do 
Socu! de derecho orqemzsdo en fórmq 

de Repuf'/l!!;__-.!:!.,nitéltiél, descetff?l!Ji, él, con sutonomis de sus cntidsdes tcrntonsles, 
democ(J__í�;¡>éltficipélf!yél ;?�Ji&. 'sfél, fúndéldél en el respeto de lél dignk/éJd humélnél, 
�/Je;�)fo y lél,,501/cf.if!__� léls persones que lél integtéln y en lél ptevéllenciél del 

dn:_�
1,etél!... <: 

�a 
Carta ma ��art. 2 indica, ' ... Son fínes eseriasles del Est;,do.- servtr q 

A�':J!Jomunic/éJ� , (:_�JJJ>lél 
prosperidsd genetéll y géltélnfizélt lél efedivk/éJd de los 

�tinCJpios, m e I deberes conssqrsdos en lél Constttaciáo, /iJCJlitélt /q péltfiCJPélCJÓn 
(D/ � de todos ecistoocs que los élfedéln y en lél vk/éJ econámtcs. políticéJ, 
� éldmin� st · · "C.ulturéJI de lél Nsaon, defender lél independenc1j nscions], mantener 

�él int� · mtorisl y élseguré}r lél convtvenae pélcífí'cél y lél vigenciéJ de un orden 
¡ustot..-� 



El art. 23 preceptúa //To(Ü persona tiene derecho ¿¡ presentsr peticiones respetuosss ¿¡ 
l¿¡s satondsdcs por motivos e/e interés gener¿¡I o psrticalsr y ¿¡ obtener� po t¿¡ 
rcsolacián. El legisl¿¡c/ot podrá tegl¿¡ment¿¡t su eferctao sote otgélniz¿¡ciones pt. s 
p¿¡t¿¡ g¿¡r¿¡ntiz¿¡t los derechos lúnc/¿¡ment¿¡les ", 

El derecho de petición está consaqrado en la carta magna pata que todasf¡I, 
�as 

que han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. � 

De igu;:il torm;:i este derecho es aquel que tienen los ciudadanos e � irse ;:¡ una 
;:iutorid;:id, con la sequridad que van a recibir una respues Q¡911tc1, oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta debe definir de tondo la soli�j :á¿'v;:id;:i o por lo 
menos explicar con clandad las etapas. medios tét"min� (��s necesarios para 
dar una respuesta definitiv;:i y contundente a quien la pre t�;e ha pronunciado 
la Honorable Corte Constitucional, esa omisión en�.b,c rre l;:i autoridad ;:il no 
responder las peticiones con la necesaria prontitud, esqe-- or sí una violación ;:il 
derecho de petición. (O/ ti 
Como se h;:i pronunciado la Honorable 

Co����ucion;:il, 
"la naturaleza del 

derecho de petición, y en particular su nücle GB;:il, como derecho fund;:iment;:il 
objeto de protección tutelar. es la certidurnbr e que, independientemente del 
contenido de lo que se solicita, se obten��i-espuest;:i o�y eítcaz, es decir, 
que resuelva en su fondo lo pedido pot e'íl�ula,. 

� "-J 

La pronta contestación, no 
pue�tatse 

o comfil,arse a que se invoque 
expresamente el derecho de petigl�<I que se h;:iPl ��� reterencia a las normas 
del Código Contencioso Ad�'�i ¡{� sl�o que des;:in·6�!Jhs normas aplicables. Solo se 
hace necesario que de la pet� ísma. se pueda �dei- el deseo de la persona que 
formul;:i tal petición, y qu � mism;:i ��&forid;:id requerida o el particular 
que se encuentra cu �o funcio�qs, la responda oportuna y 
efic;:izmente ... " () O � 

lqualrnente, ha es lecido Honor� �e Constitucional que el núcleo esencial 
de este dere ho effi ' terminado :Z�ront;:i respuesta o resolución a lo pedido, 

importar si s� r o en co e s pretensiones del solicitante y, en la eíectíva 
notíñcactón · éto, a través � �I, se resuelve la petición presentada. 

La 
se�-149/� 

� 1. Esta Corporscion ha preassdo que el derecho e/e 
� 'c�;:¿¡gt¿¡c/ó'i..;;J 

�ículo 23 e/e I¿¡ Constiiucián Polític¿¡, es un; g¿¡t¿¡ntí¿¡ 
O ¡¿ � nt¿¡I e/e ¿¡¡?Jic¿¡� inmec/i¿¡t¿¡ (CP ¿¡tf. 85), cuy¿¡ efedivfc/¿¡c/ resalt» 

([¡¡41.:: ens¿¡ble p� t¿¡ L\ /J:cuc1ón e/e los fines eseoaslcs e/el Est¿¡c/o, espeaslmente el 
��e/o¿¡ I¿¡ com .. , I¿¡ g¿¡t¿¡ntí¿¡ e/e los pnociptos. derechos y deberes conssqrsdos A� 

la misma� ��' ttics y/¿¡ perttapsciá» e/e toe/os en lss decisiones c¡ue los ¿¡{ed¿¡n; 
� ¿¡sí como el · 'miento e/e lis lúnciones y los deberes e/e protecaán p¿¡t¿¡ los cueles ® fÚeton in� /;¡autoric/ac/es e/e la Repúbhc¡ (C P. srt. 2). ( . .) 

<:::<,; ( .. ) �ún 
su regu/aaón leg,s/ativa, así como en el Decreto 01 e/e 1984, el 

c:::::i) ¿¡ddi¡/.�rgo e/e Ptocec/imiento Ac/m1nisfr¿¡fivo y e/e lo Contencioso Ac/m1nistt¿¡tivo 
est¿¡blece c¡ue el ejercicio e/el derecho e/e petición, entenc/lc/o t¿¡mbién como un¿¡ 
¿¡du."Jc1ón ¿¡c/m1nisfr¿¡tiv¿¡, c/ebe someterse¿¡ los pnnCJpios e/e economí¿¡, imp¿¡tci¿¡lfc/¿¡d, 



contrsdtcaon, efic¡;c1"¡; y, espectslmente. publiaded y celcndsd, según lo estipu/¡; el 
Artículo 3o. efe/ cststuto ... 11 

(. •• 
) 

(. .. ) 4.3 Entendido ¡;sí, como g¡;r¡;ntí¡; constttuaonsl y leg¡;/, el ejercicio de! fi� efe pettaán por psrte efe los ciudsdsnos. supone el movimiento efe/ ¡;p¡;r¡;to esfft!Jt!A n 
el fín efe resolver /¡; pcttaán elevsd» e impone ¡; /¡;s euiortdsdes ans oh/í¡¡;c"fl:_ e/e 
hscer. c¡ue se tr¡;ef uce en el deber efe dsr pronts respuest¡; ¡;/ peticion¡;(� � 

4.4. .iastsrnente. este deber esenas! e/e parte efe /¡; ¡;efm1n1sft¡;c1ón�Meriv¡; e/el 
msndsto supcnor ¡; obtener pronts resolacián, h¡; sido dcssrroll» g'. 7stem¡;tfz¡;efo 
por ests Corporscián en conjunto con otros elementos c¡;t¡;d�t�"i..-e¡e/ derecho efe 
pettaán. c¡ue contormsn su núcleo fúncf¡;ment¡;/ 

� 

4.5. is efédivid.1d y el respeto po, el derecho de 

petici�-{ent,an 

subordiosdos 
¡; c¡ue /¡; sutorided requends. o el psrticulsr según se ft¡;ker,fit¡;n un¡; respuest¡; efe 
tondo. c/¡;¡-¡;I conqraente. oportans y con ao» not,fím,� e/íc¡;z. 

4.51. En relscián con los tres elementos 1nic� e 
�lución de fondo, e/¿¡,¡¡ y 

conqraente-, /¡; respucsts ¡;/ derecho e/e pettaáo - rssr sobre ¡;que/lo ptegunt¡;c/o 
por /¡; persone y no sobre un tems seme¡"¡;nte o ce/¡;tivo ¡;/ ssanto pnncip¡;/ e/e /¡; 

. pettcián. Quiere decir. c¡ue /¡; solactán en tri � I peticion� ¡;i fe.Ji?:ynconft¡;tse l/bre 
e/e ev¡;sfv¡;s o premisss 1n1ntehjpbles c¡p G tienten el . .,,.iiós, 'fo esencis! e/e /¡; 
soltatad. sin c¡ue ello tmpliqoc /¡; ¡; f!!J e lo sohdt¡;efo. 

Revisadas las presentes diligencias,@,;:;a este 
Desp?"9� 

el accionante el 21 de 
julio de 2020 radicó ante 1<1 S��(Í::�ilA DE T�IA�RTE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA SEDE� o�'\;A DE SI BATE d�L{o de petición sohcítando 1<1 
prescnpción del cornparend ib237 d��t"O de 2005 solicitando se le 
dieta respuesta de manera e �e fondo y� 

Observa este Despacho 
��cionad�&OPERA 

TIVA DE SI BATE emitió Oficio 
CE 2020587485 d 

4�iiembt-e,A{�Q)o 
dii-igido <11 accíonante en donde le 

informa sobt-5'_1<1 t-Err¿tysn del escri @ncion<1t-io competente para resolver 1<1 
solicitud de p"resa. 8Gi'J, pm cuan · Oficin<1 de Procesos Adrnintstrativos de 1<1 
Secretaría de i{� e y Movili \:.,.. e undinarnarca Ía competente para resolver t<1I 
solicitud. La t"�; · · n se dio �--t'.7t-mid<1d con lo dispuesto en el artículo 21 de 1<1 
Ley175��de ¡uniode�0}/ 

As ·s��<l este �
e 

1<1 accionada el dia 4 de septiembre de 2020 remite 
,,4l p Q del <1ccion;����ficin<1 de Procesos Administrativos de 1<1 Secretaría de 
'i e y Movili 1 d0Cundin<1m<1t-c<1, por set- esa 1<1 oficin<1 competente para 

I" 1<1 solicitud crípción, d<1ndo cumplimiento <1 lo dispuesto en el artículo 
A� 1<1 Ley 175. De iqual íorma <1lleg<1 1<1 Sede Operativa de Sibaté el oficio CE 
�020600164 10/2020 en donde 1<1 Oficin<1 de Procesos Adrnínístrattvos de 1<1 

(@ � Secretarla d · orte y Movilid<td de Cundínamarca da respuesta a 1<1 solicitud de 
� � prescrtpció e mparendo en mención. 

� En es de ideas y como quiera que la Secretaría de Transporte y Movilidad de 
Cundinámarca Sede Operativa de Síbaté procedió a rernrtir el derecho de petición al 
funcionai-io competente, esto es la Oficina de Procesos Administratívos de la Secretaria 



.... 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnsp� o� 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se fde.) 
tutelar el mismo. 

o 
Esta decisión se hq de notificar por el medio más efícqz, advtrtíéndole ql � io te y 
a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqci�� s qSÍ, se 
ha de remrtir a la H. Corte Constrtucional. para su eventual revisió� 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Si � ndinarnarca. 
administrando [ustícta en nombre del pueblo y poi- mandato d ra 

RESUELVE _ 
�� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgt"qd�onstitución 

Nacional. 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVA �;MEZ_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de JtA__S �,!'RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPIT� DE SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. () 

La Juez, 

Segundo. Notiñquese la anterior decísié a efior qCcio� . a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de con oi-· · d con lo di n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. C) 
Tercero. La anterior decisión es s.@,;.¡; e de 

imp'f-1!'@<\e 
no set írnpuqnada 

remítase a la Honorable Cort��onal para s�ual revisión. 

�FÍOVESE �SE 

. o (!}; 
�-�CA__ 

ON HERNÁNDEZ 



.... 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnspo� 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se h 
tutelar el mismo. 

Esta decisión se ha de notifica, por el medio más eficaz, advirtiéndole al 
ac¡"f�Y 

a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqció{7 ��sí, se 
ha de remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión.� 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Sib�ffdinqmqt"Cq, 
administrando [ustícta en nombre del pueblo y poi- mandato d���tución, 

RESUELVE �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgt"qd�nstitución 

Nacional. 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVARA�Z_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de Lá� SE z RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP , E SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. () 

La Juez, 

Segundo. Notiñquese la anterior decisiói,�ñm qCcionq� la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confo�� con lo dis��� el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

� 

Terceto. La anterior decisión es 
s��de impu¡;Í;� 

de no ser impugnada 
remítase a la Honorable 

Co:�Jtw'o�:Jal 
revisión 

�FIOVESE T�SE 

. o (9 
�r -�L)� (A__ 

.'<'l!-,1¡.-fPrHA ROCÍO �CON HERNÁNDEZ 

(9) lff} 
� ((i§j 

0féy � 

�w �o 



.... 

La Juez, 

RESUELVE _ 
�� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgt"qd�onstitución 

Nacional. 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVARA(�MEZ_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de � SEt�RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP �DE SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. () 

Segundo. Notiñquese la anterior decisi�eñm qCciona,�q la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confM@ífcl con lo di��� el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � � 

Tercero. La anterior decisión es 
s� 

de 

imp'/f'� 

de no set írnpuqnada 
remítase a la Honorable Cort��onal para s�ual revisión. 

�FÍOVESE �SE 

�o..-r-HA ROCÍ 

�� 

(A__ 

(9) 
f§; � 

�(!if) 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnsp� 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se cfi 
tutelar el mismo. � 

Esta decisión se hq de notificar por el medio más efícqz, advtrtíéndole ql ,c 10 O te y 
a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqció� � qSÍ, se 
ha de remrtir a la H. Corte Constrtucional. para su eventual revisión� 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Si � ndinarnarca. 
administrando [ustícta en nombre del pueblo y poi- mandato d 



.... 

de Transporte y Movilidad de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficina de Procesos Administrativos de la Secretaria de Tt"ansp� ot+� 
Movilidad de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se 0t0 
tutelar el mismo. 

o 
Esta decisión se ha de notificar por el medio más eficaz, advirtiéndole al tcto e y 

ha de remrtir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Si a� ndinarnarca. 
administrando justicia en nombre del pueblo y poi- mandato d 

RESUELVE . �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consagi-ad�nstitución 

Nacional, 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVARA �MEZ_ quien se identitica con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de !¡� &g;t)\RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPf� 6 DE SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. a 
Segundo. Notiñquese la anterior decisi�eñm accionaJrt;::�'>a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confªt�d con lo di��-;; el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

� 

Tercero. La anterior decisión es 
s� 

de 
imp'Y'f.� 

de no set írnpuqnada 
remítase a la Honorable Corte��onal para s7al revisión. 

�FÍOVESE �SE 

La Juez, O � 
� (A__ 

ON HERNÁNDEZ 



.... 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnspo� e 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se h 
tutelar el mismo. 

Esta decisión se ha de notifica, por el medio más eficaz, advirtiéndole al 
acff'([{ij,¡Y 

a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqción(? ��í, se 
ha de remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión.� 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Sib � dinamarca. 
administrando [ustícta en nombre del pueblo y poi- mandato de 

RESUELVE �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgt"qd�2nstitución 

Nacional. 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVARA 2¡EZ_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de LA� SE't"' RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP l� E SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. () 

Segundo. Notiñquese la anterior decisió�ñm qCCÍO� q1r''CJ la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confo� con lo disP, �n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Terceto. La anterior decisión es 
s•Pde impu2"�de 

no ser impugnada 
remítase a la Honorable Corte �/onal para su �al revisión. 

�FIOVESE �SE 

La Juez, O � -r:: _ 
R'-. �CA__ 

tj._ HA ROCÍO �ON HERNÁNDEZ 

(9J � 
� ((i§j 

01()\ � 

�w &º 



.... 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnspo� 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se �� 
tutelar el mismo. 

� 

Esta decisión se hq de notificar por el medio más efÍCqZ, advtrtíéndole ql qwr��gre y 
a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqció��sí, se 
ha de remitir o lo H. Corte Constttucíonal, poro su eventual revisión.:::::2) 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Si qtt¿_Y,tndinqmqt"Cq, 
administrando [ustícta en nombre del pueblo y poi- mandato de"' �-w:rt:itución, 

RESUELVE �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgt"qd�nstitución 

Nacional. 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVARA�f'EZ_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de S � RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP ó E SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. Notiñquese la anterior decisi�eñm qCcio� q .,t_� la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de conf��d con lo dís �n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es 
s�de irnp'n.� 

de no ser írnpuqnada 
remítase o lo Honorable Corte�onol poro s�ol revisión. 

�FIOVESE�E 

.. o cg 
'-.:><",....._.., 

� 

CA__ 
ON HERNÁNDEZ 

La Juez, 



.... 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnspo� e 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se h 
tutelar el mismo. 

Esta decisión se ha de notifica, por el medio más eficaz, advirtiéndole al 
acff'([{ij,¡Y 

a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqción(? ��í, se 
ha de remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión.� 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Sib � dinamarca. 
administrando [ustícta en nombre del pueblo y poi- mandato de 

RESUELVE �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgt"qd�2nstitución 

Nacional. 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVARA 2¡EZ_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de LA� SE't"' RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP l� E SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. () 

Segundo. Notiñquese la anterior decisió�ñm qCCÍO� q1r''CJ la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confo� con lo disP, �n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Terceto. La anterior decisión es 
s•Pde impu2"�de 

no ser impugnada 
remítase a la Honorable Corte �/onal para su �al revisión. 

�FIOVESE �SE 

La Juez, O � -r:: _ 
R'-. �CA__ 

tj._ HA ROCÍO �ON HERNÁNDEZ 

(9J � 
� ((i§j 

01()\ � 

�w &º 



.... 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnspo¡� 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se¿'fl('°qe) 
tutelar el mismo. {iiS 
Esta decisión se hq de notificar por el medio más efícqz, advtrtíéndole ql Úc����e y 
a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqci��� qSÍ, se 
ha de remitir a la H. Corte Constrtucional. para su eventual revisiór� 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Si@ �ndinqmqrcq, 

administrando justicia en nombre :I:;:;: ::' man� �tución, 

Primero. NO TVTELAR el derecho petición 
consqgrqd�onstitución 

Nacional. 
incoado por el señor JOSE FERNANDO GVEVA� MEZ_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de�� <.:::'. · ;\RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP 'F! DE SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. Notiñquese la anterior decisi�1eñor qCci�q la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo d:�;��d con lo di tie'"�n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es s�Dle de 
imp\l'í'l@de 

no set impugnada 
remítase a la Honorable Cotl�ional para s�ual revisión. 

�FÍOVESE �SE 

La Juez, Q O�«;}; 
·���CA__ 

f§7 fj§j 

!Y 



.... 

de Transporte y Movilidqd de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficinq de Procesos Adrnínistrativos de la Secretaria de Tt"qnspo¡� 
Movilidqd de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se¿'fl('°qe) 
tutelar el mismo. {iiS 
Esta decisión se hq de notificar por el medio más efícqz, advtrtíéndole ql Úc����e y 
a la accionada que lq anterior decisión es susceptible de impugnqci��� qSÍ, se 
ha de remitir a la H. Corte Constrtucional. para su eventual revisiór� 

En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipql de Si@ �ndinqmqrcq, 

administrando justicia en nombre :I:;:;: ::' man� �tución, 

Primero. NO TVTELAR el derecho petición 
consqgrqd�onstitución 

Nacional. 
incoado por el señor JOSE FERNANDO GVEVA� MEZ_ quien se identiticq con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de�� <.:::'. · ;\RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OP 'F! DE SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. Notiñquese la anterior decisi�1eñor qCci�q la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo d:�;��d con lo di tie'"�n el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es s�Dle de 
imp\l'í'l@de 

no set impugnada 
remítase a la Honorable Cotl�ional para s�ual revisión. 

�FÍOVESE �SE 

La Juez, Q O�«;}; 
·���CA__ 

f§7 fj§j 

!Y 



.... 

de Transporte y Movilidad de Cundinamarca e informó de lo anterior a la accionante, 
además de que la Oficina de Procesos Administrativos de la Secretaria de Tt"ansp� ot+� 
Movilidad de Cundínarnarca dio contestación al derecho de petición, no se 0t0 
tutelar el mismo. 

o 
Esta decisión se ha de notificar por el medio más eficaz, advirtiéndole al tcto e y 

ha de remrtir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Si a� ndinarnarca. 
administrando justicia en nombre del pueblo y poi- mandato d 

RESUELVE . �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consagi-ad�nstitución 

Nacional, 
incoado poi- el señor JOSE FERNANDO GVEVARA �MEZ_ quien se identitica con 
la C.C.N79.886.670 de Boqotá. en contra de !¡� &g;t)\RIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPf� 6 DE SI BATE, de contormidad 
con lo expuesto en la parte motiva. a 
Segundo. Notiñquese la anterior decisi�eñm accionaJrt;::�'>a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confªt�d con lo di��-;; el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

� 

Tercero. La anterior decisión es 
s� 

de 
imp'Y'f.� 

de no set írnpuqnada 
remítase a la Honorable Corte��onal para s7al revisión. 

�FÍOVESE �SE 

La Juez, O � 
� (A__ 

ON HERNÁNDEZ 
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